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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios  
Civiles don H ipólito Samuel Bonilla Diezma.

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
el Portero de los Ministerios Civiles don 
Hipólito Samuel Bonilla Diezma en súplica 
de que se le conceda la vuelta al servicio 
activo,

Esta Presidencia, accediendo a lo soli
citado y de conformidad con lo prevenido 
en el Estatuto aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947, en relación con lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, ha tenido a 
bien conceder la vuelta al servicio activo 
al Portero 2.'» de los Ministerios Civiles, 
en situacióp de excedencia voluntaria, don 
Hipólito Samuel Bonilla Diezma y desti
narle a la Audiencia Provincial de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1950.— 

P . D., el Subsecretario, Luis Carrero

Hmo. Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de  
agravios interpuesto por don Matías Lara 
Maellas contra Orden de la Presidencia 

 del Gobierno de 20 de mayo de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el reem-so de agravios interpuesto 
por don Matías Lara Maellas contra Or
den de la Presidencia del Gobierno de 20 
de mayo último, en que se resuelve que 
no es posible acceder a su solicitud de 
rectificación del puesto que se le ha asig
nado en el Escalafón del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles:

Resultando que el recurrente, Portero 
con destino en la Facultad de Veterinaria 
de Madrid, fue incluido en la relación de 
bajas del cuarto trimestre de 1940, te
niendo en cuenta los datos facilitados 
por el Ministerio de Educación Nacional, 
de los que resultaba que se encontraba 
cumpliendo condena de treinta años v no 
se había presentado al servicio desoués 
de la liberación de Madrid por el E jér
cito Nacional, así como tampoco había 
hecho la declaración jurada requerida pre
ceptivamente por la Ley de 10 de febrero 
de 1939:

Resultando que el recurrente fué obje
to de depuración político-social por el 
Ministerio de Educación Nacional, ele con
formidad con la tercera de las disposicio
nes adicionales de la Lev de 10 de febrero 
de 1939: que en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de fecha 19 de julio te 1948 
se publicó su readmisión al servicio sin 
más sanción que la de inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y fe con
fianza y sin derecho al percibo de los 
haberes correspondientes al tiempo duran
te el cual no ha ejercido su puesto:

Resultando que en relación con sus 
títulos administrativos y la lista de as
censos publicada en e f  BO LETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO de 21 de mayo 
de 1948, solicitó el interesado en 3 de 
mayo de 1949, por creer que le correspon
día disfrutar la categoría de Portero pri
mero en vez de la de tercero, ya que la 
autoridad competente no dispuso sanción 
de postergación de puestos en su Escala
fón, se le extendiera el título administra
tivo de Portero primero con el sueldo de 
6.000 pesetas desde W torna de pc/^sión 
a su ingreso el día 3 de iulio de 1948, 
con el número 537 bis en la puntuación 
escaiafonal:

Resultando que tal solicitud fué dene
gada el 23 de marzo de 1949 por no ser 
posible conceder el ascenso a la categoría 
de Portero de primera, va que no era 
aplicable al interesado el turno segundo 
de antigüedad, pues su ingreso en el 
Cuerpo se efectuó en el año de 1935;

Resultando que en 10 de junio último 
interpuso el interesado recurso de aposi
ción, que tuvo entrada tn la Presidencia 
del Gobierno, acompañada del correspon
diente oficio del Rector de la Universidad, 
el 14 de junio último: que el recurso de 
agravios suscrito por el interesado el 10 de 
julio próximo pasado, es presentado por 
el mismo al Decano de la Facultad de Ve
terinaria en la víspera del día 9 y tiene 
entrada en la Presidencia del Gobierno el 
15 del propio mes; que el recurrente esti
ma que la Orden de la Subsecretaría del 
Gobierno, que le sitúa en la categoría de 
Portero tercero, viene a infringir la Ley 
de depuración de los funcionarios públicos 
de 10 de febrero de 1939, no expresándose 
disposición justificativa de por qué se le 
asigna la referida categoría y no se le 
repone en la de primero, categoría que el 
recurrente cree pertenecería al igual que 
aquellos otros Porteros ingresados en el 
Cuerpo en el mismo año de 1935, en que 
lo verificó el interesado; que asimismo 
entiende éste que su actual colocación 
como Portero tercero constituye indirec
tamente postergación semioerpetua, vi
niendo a quedar en letra muerta la leso- 
lución emanada del Juez especial depura
dor dictada por el Ministro de Educación 
Nacional con fecha 19 de julio de 1918, 
en que no se impone sanción ninguna de 
postergación; que todos los Porteros pri
meros de idéntica promoción al recu
rrente han sido igualmente depurados de 
su conducta político - social, habiéndose 
respetado las resoluciones de sus respec
tivos Jueces depuradores, como ocurre en 
el caso del Pollero Mayor Antonio Rubio 
Antona, el cual fué objeto de sanción de 
traslado de residencia como resultado 
de su expediente d^ depuración político- 
social: pero, no obstante, fué ascendido 
a Portero Mayor de segunda, aunque lo 
era sólo de tercera, al ser readmitido al 
servicio; que, en consecuencia de Jo ex
puesto, el recurrente solicita los extrepios 
que quedan expuestos con anterioridad;

Resultando que la Sección correspon- 
i diente de la Presidencia del Gobierno
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entiende que el recurso do agravios sobre que se informe fue formulado entes del transcurso del término da treinta días, que para resolver en reposición concede el párrafo tercero del articulo cuarto de la Ley de 18 de rnarzo de 1944, por lo que debe ser declarado improcedente; que, aun entrando a examinar el fondo de la cuestión planteada en el recurso, la Sección de Personal de la Presidencia del Gobierno estima que debe ser denegado porque la Orden del Ministerio de Educación Nacional de 2 de julio de 1948, por la que se readmite al servicio a Matías Lar-a. Maellas. claramente da a -ntender que la readmisión de dicho subalterno no ha tenido lugar como consecuencia de revisión de anterior expediente de depuración político-social, sino que instruido por primera vez éste se le readmite al servicio, supuesto único aquél en el que, según el articulo tercero del Decreto de 22 de mayo de 1940, debe efectuarse el rein- * greso én el Escalafón en el lugar que hubiera correspondido al interesado de no haber sido dado de baja; que no le es computablo ;t ningún efecto el tiempo dado de bai^ en el servicio por preceptuarlo así el párrafo segundo del articulo cuarto de la Ley de 18 de diciembre ele 1946, y por no serle aplicable los beneficios deí Decreto de 22 de abril de 1940 ye que el inteiesado no hizo su presentación al servicio y por primera vez se le depura el 2 de julio de 1948;Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, la Ley de 18 de diciembre de 1946 y el Decreto d * 22 de abril de 1940;Considerando que el recurso ae agravios se presentó antes del transcurso del término de treinta días, que para resolver en reposición concede el párrafo tercero del artículo cuarto de la Lev de 18 de marzo de 1944, ya que dicho término finalizaba el día 22 de julio de 1949 y el recurso de agravios es presentado el día 9 ante el Decano de la Facultad de Veterinaria y tiene entrada en la Presidencia del Gobierno el 15 clel propio mes, ¡y que la prematura formulación del recurso de agravios implica su improcedencia por no ajustarse a las exigencias de forma estatuidas en la Ley, según la cual al interponer el recurso de agravios son necesarios inexcusablemente dos requisitos previos: haber sido interpuesto el recurso de reposición y que éste haya sido denegado;Considerando que, a mayor abundamiento, entrando en el fondo de la cuestión el recurso debe ser desestimado, porque el reclamante no se presentó al servicio al terminar la Guerra de Liberación v sólo fue depurado por primera vez en 2 de junio de 1948, no siendo, por tanto, la Orden que lo readmite al servicio consecuencia de revisión de anterior expediente de depuración nolitico-social, caso único ni que es aplicable el artículo tercero del Decreto de 22 de abril de 1940, que comprende exclusivamente a los funcionarios separados en virtud de depuración y que obtuviesen la vuelta al servicio activo como resultado de revisión del expediente, colocándoseles a su reingreso en el Escalafón en el lugar que les hubiera correspondido de no haber sido bala, supuesto éste en que se encuentra el Portero Antonio Rubio y Antona, que cita el recurrente en el escrito de agravios, y que es completamente diferente al suvo:Considerando que no es conmutable a ningún efecto el tiempo transcurido desde cue fué dado de baja en el servicio hasta su readmisión en el mismo por no serle aplicable el párrafo segundo del articulo cuarto de la Ley de 18 de diciembre de 1946. relativa a la readmisión ele funcionarios tras la aplicación de sanciones penales, ni los beneficios del Decreto de 22 de abril de 1940. pues, como repetidamente se ha indicado, el recurrente no se presentó al servicio al terminar la Guerra de Liberación, y sólo fué depurado por primera vez en 2 de

junio de 1943, no encontrándose en el supuesto de la revisión del expediente de depuración político-social a que aquellos beneficio.^ solamente son aplicables; que si no le abona ál excedente el i,lempo que permanece en tal situación para su ascenso en el Escalafón, conforme al artículo 17 del Estatuto del Cuerpo de Porteros aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947 y artículo 43 del Reglam ento. de 7 de septiembre de 1918, sería totalmente inadmisible suponer le fuera abonable al funcionario que no se presentara al servicio el tiemoo transcurrido sin prestarlo hasta su readmisión al mismo;Considerando en conclusión, que el recurso de agravios es improcedente por no ajustarse a lo preceptuado por el párrafo iercero del artículo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944 y que. a mayor abundamiento, entrando en el fondo del recurso, la Orden de 20 de mayo de 1949 no ha infringido la Ley ni otra disposición administrativa.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto declarar improcedente el oresente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 24 de noviembre de 1950.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobienio.

ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Antonio Susín Piedrafita contra Orden del Ministerio del Ejército de 26 de noviembre de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 16 de octubre último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Antonio Susín Piedrañta, Teniente de Oiicinas Militares, contra Orden del Ministerio del Ejército de 26 de noviembre de 1949, que le desestimó petición de mejora de antigüedad en el empleo de Sargento de Infantería: y Resultando que don Antonio Susín Piedrafita, actualmente Teniente de Infantería, solicitó, en 11 de julio de 1942, que le fuera rectificada la antigüedad en el empleo de Sargento en el sentido de reconocerle la de 20 de marzo de 1937, en lugar de la de 1 de abril del mismo año, como se le había asignado, afirmando en fundamento de su solicitud que tenía aprobado un curso de Cabo para el citado emnleo de Sargento en la fecha en que se inició el Glorioso Movimiento Nacional y acompañando con tal fin a su instancia una certificación acreditativa de que tenía aprobado el referido curso y otra en la que se justificaba que había sido promovido al empleo de Sargento en 23 de diciembre de 1936 por estar aprobado en acta reglamentaria, solicitud que fué fa- favorablemente resuelta por el Ministerio del Ejército en 4 de diciembre del mismo año 1942, reconociéndosele, en consecuencia, al interesado la antigüedad de 20 de marzo de 1937 en el empleo de Sargento;Resultando que en 25 de abril de 1949 el señor Susin Piedrafita elevó una instancia al Ministro del Ejército en súplica de que se le concediera la antigüedad en el empleo de Sargento de 18 de agosto de 1936, por considerarse comprendido en di Decreto número 50 de la misma fecha, alegando en fundamento de su pretensión, por una parte, que tenía aprobados los dos cursos de Cabo nara Sargento en 18 de julio de 1936—a cuyo efecto acompaña una certificación en la que se hace

constar que tiene aprobados los aludidos cursos y una cooia cíe acta de examen, en la que figura con la calificación de «Bueno»—y, por otra, que otros compañeros suyos, cuyos nombres y apellidos expresa, que se hallaban en idénticas circunstancias a las que en él concurren, habían obtenido la antigüedad solicitada;Resultando que pedidos los antecedentes por el Ministerio del Ejército al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería de Malilla numero 2, en que prestaba sus servicios el interesado cuan-» do fué promovido al empleo de Sargento, el Coronel Jefe de aquella Unidad contestó en el sentido de que el señor Susín Piedrafita únicamente pudo aprobar el primer curso de Cabo para-Sargento, que finalizó en 15 de junio de 1936, pues el segundo cun a no llegó a tener lugar por iniciarse antes de la fecha en que debía celeorarse aquél el Glorioso Alzamiento Nacional, resolviendo el Ministro del Ejército, a la vista de este informe, en sentido negativo a la petición de rectificación de antigüedad antes mencionada;Resultando que contra la anterior resolución interpuso el señor Susín Piedra- fita recursos de reposición y agravies, desestimado el primero de ellos en aplicación del silencio administrativo, reproduciendo, tanto en uno como en otro, su petición de que le fuera reconocida la antigüedad del 18 de agosto de 1936 en su empleo de Sargento y en base a los mismos fundamentos;
Resultando que la Sección de infantería de la Dirección General de Reclutamiento y Personal clel Ministerio del Ejército propone en su informe la desestimación del recurso de agravias;Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, el Decreto de 18 de agosto do 1936 y demás disposiciones complementarias;Considerando que la única cuestión  planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar si corresponde al recurrente la antigüedad en el empleo de Sargento de 18 de agosto de 1936 que solicita o, por el contrario, la de 20 de marzo de 1937 <}ue tiene reconocida por la Administración;
Considerando que el Decreto de 18 de agosto de 1936, en su artículo segundo, párrafo segundo, exige como condición indispensable para el ascenso de los Cabos a Sargentos que hayan sufrido y aprobado los correspondientes exámenes de aptitud y que este punto se halla complementado por las Instrucciones dictadas para su aplicación en 16 de enero de 1941, en cuya condición séptima se determina que para que los beneficios del Decreto citado puedan ser aplicados se exigirá que los Cabos tuvieran aprobado el primer curso y seguido con aprovechamiento el segundo de los establecidos para el ascenso a Sargento en la fecha de 18 de julio de 1936;
Considerando que en. el presente caso, el recurrente, como afirmó en su escrito de 1942, únicamente tenía aprobado en la- fecha mencionada de 18 de julio de 1936 el primero de los curaos necesario^ para acreditar aptitud para el ascenso al empleo de Sargento, y que este extremo se ha acreditado cumplidamente en el expediente, pese a haber sostenido en su nuevo escrito de 1949, que tenía aprobados los dos- cursos, razón por la cual le resulta inaplicable el Decreto número 50 de 18 de agosto de 1936, en que pretende fundar su derecho a la antigüedad en el empleo de Sargento de igual fecha;
Considerando, por lo expuesto, que debe desestimarse el presente recurso de agravios,El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1950. — P. D.t el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Juan Torres Serra, ex Sargento de Infantería, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de diciembre de 1949.
Excmo Sr.: El Consejj de Ministros, cor. fecha 8 de septiembre último, tomó el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios interpuesto por don Juan Torres Serra, ex Sargento de Infantería, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia M. litar, que íe deniega haber pasivo; yResultando que el ex Sargento mencionado fué cor denado en Consejo de Guerra celebrado en 1 de sepiembre de 1913, como autor responsable de un delito de adhesión a la rebelión militar, a la pena de treinta años de reclusión mayor, con las accesorias legales de inhábil tación absoluta o interdicción civil durarte la condena y la special de pérdida de empleo;Resultando que, elevada propuesta documentada de retiro a favor del repetido ex Sargento,. por aplicación del artículo nrimero de la Ley de 12 de julio de 1940, y beneficios del segundo de la de 13 de diciembre de 1943. recayó sobre cha, en 6 de abril de 1945, acuerdo del Consejo Supremo, de Justicia M litar denegatorio de haber pasivo, «por haber sido condenado el año 1943 a treinta años y se;-' i disoonía el artículo 190 del Código d° Justicia Militar, entonces v>pnte»;Resultando que en 3 de noviembre de 194o el interesado fué indultado de la t^ P d a d  d° la nona impuesta aludida, pero quedando subsistentes las accesorias legales que acompañan a la pena prin- d nnl. ce^ún ordenaba el artículo sexto del D ^reto  de indulto, de 9 de octubre de 1945, en aplicación d e l . cual se conced o  éste al ex Sargento que recurren Resulfr” do que en 9 de ^avo de 1949 el interesado acudió al Concejo Supremo de Jurfcia Mihtar er súp’ica de oue se le ^ s ’ñcsse en el haber pasivo oup le corresponda por virtud del indultoo. ms^ancia desestimada por 1? subsistencia de la accesorias le^f'es, enfre las oue fteura. correspondiendo a la principal de reclusión, la de pérdida de empleo, que, de conformidad con e1 artículo 190 del CódVo de Justicia Militar vigente en la fecha de la condena, pro'h’c  ̂ la salida definitiv d°l Eíércíto con privación de grados, sueldo, pensiones. honores y derechos mihtares: P^uhnndo oue. notificado el ex Sar-

rro'nfry f?or) J u o r )  T O ^ rP S  pr> 1 0  d e
febrero de 1^50 de este aon°rdo ¿el Conseco Supremo de Justicia Militar, en 18 donte y ante este mismo órgano in- tprnuso ; .curso de reposición, oue fuéigualmente desestimado por resohición TK-^f^oda al recurvante en 30 de m --o  del micmo año 1950:Resultando que contra ella se interpuso el presente recurso de agravios en 8 del m°s de abril posterior;Vistos «1 articulo 190 del Código deJusticia Militar de 1890, la Ley de 18de marzo de 1944 y disposiciones complementarias;Considerando que en este recurso deAgravios se trata simplemente de determinar si D. Juan Torres Serra, ex Sar

gento de Infantería, tiene derecho a haberes pasivos;Considerando que el indulto que al ex Sargento fué aplicado en 3 de noviembre de 1945 dejó subsistentes las p ^ a s  accesorias y, por esto también de la pérdida de empleo (que corresponde a la de reclusión que le fué impuesta en septiembre de 1943) y con ella perduran los efectos que el articulo 190 del Código de Justicia Militar vigente en aquella fecha precisaba, entre los cuales figura la salida definitiva del Ejército, con la privación de grados, sueldos, pensiones, honores y de rechos militares que correspondía al penado, así como la incapacidad para obtenerlos en lo sucesivo;Considerando que, en resumen, el indulto mencionado no supuso innovación en cuanto al disfrute de derechos pasivos en la anterior situación del ex Sargento de Infantería don Juan Torres Se- ira y que, por tanto, continúan definidos aquéllos por la acordada denegatoria del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de abril de 1945.El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto desestimar el presente recurso de agravies.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 25 de noviembre de 1950.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
. Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 25 de noviembre de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por doña Carmen Ferri Diez contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia M ilitar, relativo a su petición  de pensión de viudedad.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 16 de octubre último tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por doña Carmen Ferri Diez, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, relativo a su petición de pensión de viudedaa; y Resultando que don Francisco Cháfer Ballester, Cabo de Ferrocarriles, retirado extraordinario en virtud de las disposiciones de 1931, y Orden ministerial ae 16 de julio de 1932, falleció el 8 de mayo de 1949 y que su viuda, doña Carmen Ferri Diez solicitó del Consejo Supremo de Justicia MíLtar señalamiento de pensión, solicitud que fué denegaaa en 3 de febrero de 1950, ya que el citado Consejo estimó que las clases de la categoría de Cabo no se hallan incorporadas al Estatuto de Clases Pasivas;Resultando que el anterior acuerdo fué recurrido en reposición por la Interesada y que el Consejo Supremo de Justicia Mil tar confirmó la resolución impugnada en acuerdo de 15 de abril de 1950, que se basa en los mismos fundamentos la resolución, por lo que en 24 de abril de 1950, interpuso la recurrente recurso de agravios, alegando que su marido estaba asimilado a Sargento Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, Decreto de 25 y 29 de abril de 1931;Considerando que se aeduce claramente del estudio del expediente y en especial de la hoja de servicios de Francisco Cháfer Ballester, que se retiró cuando desempeñaba en activo servicio el empleo de Cabo, por lo cual el presente recurso de agravios se centra en óetermniar si. como tal Cabo, ha legado derecho a pen- 1 síón de viudedad; jConsiderando que l a s . disposiciones de

carácter extraordinario en virtud de las I cuales pasó el supuesto causante, don i Franc.sco Cháfer Ballester, a la situación de retirado, afectan exclusivamente a las pensiones de retiro, de donde se infiere que las pretensiones de la recurrente deben analizarse a tenor de lo prevenido en el Estatuto ae Clases Pasivas del Estado;Considerando que el problema asi planteado se centra en determinar si tienen derecho las viudas de los militares pertenecientes a la clase de tropa de primera categoría a que les sean reconocidas pensiones de viudeaad;Considerando que es requisito Indispensable para legar derecho a pensión ordinaria de viudedad, con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto ae Clases Pasivas, en prestar servicios al Estado en destino dotado con sueldo que figure detallado en los presupuestos generales con cargo al personal, artículo cuarto, y que las clases de tropa del Ejército no perciben su retribución con el carácter mencionado, y que el artículo 213 del Reglamento de 21 ae noviembre de 1927 excluyó del Régimen jurídico del Estatuto «las clases de tropa de primera categoría del Ejército, y sus análogos o equivalentes de la Guardia Civil, Armada, Carabineros y personal del voluntariado en Africa, que seguirán regulándose en cuanto al reconocimiento y concesión de sus haberes de retiro y pensiones ordinarias a sus familias por las disposiciones dictadas con anterioridad a la publicación del Estatuto o por las que en lo sucesivo se dicten»;Considerando que no existe disposición alguna que reconozca a las clases de tropa ae ferrocarriles derecho a legar pensión ordinaria de viudedad, por lo cual, no siendo admisible en materia de clases pasivas La aplicación analógica de las normas debe ser desestimado el presente recurso de agravios.El Consejo ae Ministros, de conformidad con el dictamen emiti¿o por el Consejo de Estado ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E  y notificación al interesado, ae conformidad con lo d spuesto en el número primero de la de esta Presidencia del G obierno de 12 de abril de 1945.D ’os guarde a V. E muchos años.Madria 25 de noviembre de 1950. — P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de noviembre de 1950 por la que se aprueba la emisión de una tercera serie de Obligaciones españolas del Ferrocarril de Tánger a Fez, conforme a las normas que se citan.
A petición de la Compañía Franco Española del Ferrocarril ¿e Tánger a Fez, formulada por su representante en Madria la Compañía General Española de Africa, y en uso de la autorizac.ón concedida en el artículo tercero de la vigente Ley de Presupuestos generales del Estado,Esta Presidencia del Gobierno se ha servido aprobar la emisión de una tercera serie ae obligaciones españolas del Ferro- . carril de Tánger a Fez, conforme a las sigu entes normas:1.a La emisión de dichos valores se ajustará a los términos y se destinará a los fines previstos en el Convenio de Concesión del Ferrocarril de Tánger a Fez, aprobado por Ley de 17 de julio de 1914.2.a Conforme a lo dispuesto en el párrafo segunao del artículo tercero de la vigente Ley de Presupuestos, ios nuevos títulos disfrutarán de un interés del cua»
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tro por ciento anual y estarán exentos 
del impuesto de Utilidades y Timbre de 
neooe.ación en tonna establecida en la 
Ley de 15 de junio ae 1942 para los títu
los en circulación en aquella fecha.

3/' Esta sene constará de 30.000 títu
los al portador, de 5C0 pesetas nominales 
cada uno, numerados correlativamente 
del 190.001 al 220 000. Llevarán adheridos 
los cupones necesarios para el pago de 
los intereses por semestres naturales ven
cidos en las fechas ae 1 de enero y 1 de 
julio; el cupón número 1 corresponderá al 
vencimiento de 1 de enero de 1951.

4.:' Los títulos emitidos llevarán ia fe
cha de la presente Orden.

5.a La amortización se efectuará en 
treinta y tres años, a partir de 1951, me
diante sorteos anuales por grupos de cin
co títulos. El pago de la amortización por 
el valor nominal ae los titulas se realiza
rá en 1 de julio de cada año El reembol
so de estas obligaciones podrá ser anti
cipado mediante amortización realizada 
por sorteos extraordinarios, previo acuer
do del Gobierno español.

6.a El pago de intereses y capital de 
las obligaciones emitidas estará garanti
zado por ei Gobierno español, en la for
ma y condiciones que se determinan en 
o\ Convenio de Concesión del Ferrocarril 
de Tánger a Fez.

7.a Las condiciones para, la puesta en 
circulación de los obligaciones serán apro
badas previamente por esta Presidencia 
o el Gobierno.

8.ft Tan pronto como sean puestos en 
circulación los títulos, quedarán sometidos 
automáticamente al régimen de servicio 
financiero directo por. la Administración 
española, que se encomienda a la Direc
ción General de Marruecos y Colonias en 
la forma que se estableció para los de 
las series anteriores, en virtud de la Or
den del Ministerio ae Asuntos Exteriores 
de fecha 21 de junio de 1940 dictada con
forme a la faoultad reservada a tal efec
to por el penúltimo párrafo del articu
lo 24 del Convenio de Conces.ón.

9.a Los gastos del servicio de este em
préstito s° aprobarán por esta Presiden
cia del Gobierno para cada vencimiento.

10. Del producto líquido que se obten
ga por la puesta en circulación de este 
empréstito se hará cargo la Compañía
Franco Española del Ferrocarril de Tán
ger a Fez, con el fin de darle la aplica- 
c ón prevista en el Convenio de Conce
sión del Ferrocarril. *

11. Se autoriza la miesta en circula
ción de los 6.000 títulos numerados del 
190 001 al 196.000, por un valor nominal 
de 3.000.000 de pesetas, previo el cumpli
miento de lo establecido en la norma
séptima de la presente Orden.

12 En tanto no se halle en circulación 
la totalidad del empréstito, se prorrateará 
cada año la parte de anualidad destinada 
a la amortización entre el número de tí
tulos puestos en circulación y el de los 
que quedan en reserva, para determinar
los que de una y otra clase deban ser
amortizados. Los títulos puestos en cir
culación que resulten amortizados serán 
reembolsados a los teneaores por su va
lor nominal, y los que se hallen en re
serva serán anulados.

Madrid, 27 de noviembre de 2950. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 28 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone la aprobación de las 
básculas automáticas marca «Mobba», 
de 60, 200 y 500 kilos.

limos. Sres.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo informado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

 ̂Esta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en Es

paña de las báscula  automáticas marca 
«Mobba:\ de 60, 2C0 y 500 kilos, por re
unir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de estas 
básculas, que llevarán la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30 de mavo de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de junio), asi 
como el del párrafo segundo del artícu
lo octavo del Decreto de 5 de julio de 1935 
en lo que se refiere al precio máximo de 
venta de seis mil pesetas señalado por el 
constructor para la venta del modelo de 
60 kilos; de ocho mil pesetas, para el mo
delo de 200 kilos, y de diez mil pesetas, 
para el modelo de 500 kilos, comunicando 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas las infracciones que sobre ello 
comprobaren.

Los derechos de contrastación de estas 
básculas serán los que fija el Arancel para 
aparatos de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de estas básculas deberá re
mitir a la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral sesenta y cinco 
copias de la Memoria y plano de cada 
uno de los modelos aprobados, para su 
distribución entre los funcionarios ante
riormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de in
dustria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 

la ave se resuelven las reclamaciones 
formuladas referentes a la provisión en 
propiedad de plazas vacantes de la 
plantilla del Cuerpo Médico de Asisten- 
cia Pública Domiciliaria.
limo. Sr.: Examinadas las reclama

ciones formuladas con motivo de la reso
lución de carácter provisional contenida 
en la Orden ministerial de 17 de octubre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 23) referente a la provisión en 
propiedad de plazas vacantes de la plan
tilla dej Cuerpo Médico de Asistencia Pú
blica Domiciliaria comprendidas en la con
vocatoria de oposición dispuesta por Or
den ministerial de 28 de marzo de 1949, 
resuelta por la de 31 de julio último,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad, lia tenido a bien disponer: 

Primero. Quedan rectificados los da
tos que a continuación se expresan, en 
los cuales existía error de copia:

Número 47. Don Servando Gómez de 
Liaño Cobaleda. — Debe decir:. Don Fer
nando Gómez de Liaño Cobaleda.

57. Don Ramón Sanz Vila.—Debe de
cir: Don Ramón San Vila.

287. Don Alejandro Gasea Ruiz, Gun- 
tín, distrito único (Lugo), 2.a; debe decir: 
Don Alejandro Gasea Ruiz, Guntín, dis
trito primero (Lugo), 2.a

373. Don José Adeva Candenas, Ma
ría, distrito único (Almería), 2.a; debe de
cir: Don José Adeva Candenas, María, 
distrito primero (Almería), 2.a

Segundo. Queda anulado el nombra
miento que a continuación se expresa:

Número 667. Don Eugenio Martínez 
Carrera.—Benaocaz, distrito único (Cá
diz), 3 a, por haber correspondido esta 
plaza al opositor número 598, don Gabriel 
Alférez González.

Tercero. Quedan nombrados Médicos 
titulares o de Asistencia Pública Domici
liaria en propiedad, con carácter defini
tivo, todos los comprendidos en la Orden 
miristerial de 17 de octubre último, cuyo 
nombramiento no haya sido anulado en 
virtud de los preceptos de la presente Or
den y para las mismas plazas que por 
aquélla les habian sido adjudicadas. Igual
mente quedan nombrados con el mismo 
carácter Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria en propiedad los siguientes:

Número 12. Don Antonio Sánchez Do
mínguez.—Las Aldehuelas y agregado (Se
ria), 2.a

Número 464. Don Marcial Domínguez 
Cresoo.—Fuente el Sol, distrito único (Va- 
lladolid), 5.a

Número 667. Don Eugenio Martínez 
Carrera.—Paterna de Rivera, distrito pri
mero (Cádiz), 3.a

Número 828. Don José Manuel Cacha- 
rrón y López.—Ugena, distrito único (To
ledo), 5.a

Cuarto. Los nombrados a quienes se 
adjudica plaza tomarán posesión ante la 
Jefatura Provincial de Sanidad o Man
comunidad sanitaria a que corresponda la 
plaza, según que ésta sé halle o no afec
tada por la Ley de 31 de diciembre 
de i941. El plazo para tomar posesión, en 
todos los casos, será de un mes, desde la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pu- 
diendo ampliarse por la Jefatura Provin
cial de Sanidad hasta ^tros treinta días 
como máximo, por enfermedad debida
mente justificada. Estos plazos se enten
derán ampliados en quince días más cuan
do los interesados tengan que trasladarse 
por mar para tomar posesión de la plaza.

Quinto. Los militarizados que no se 
encuentren en esta situación por razón 
de edad tomarán posesión, igualmente, 
ante la Jefatura Provincial de Sanidad 
o Mancomunidad sanitaria, no podiendo 
tomar posesión si no acreditan debida
mente haber solicitado la desmilitariza
ción, y en este caso deberán incorporarse 
a la plaza en término de un mes impro
rrogable,^ partir de la fecha de toma de 
posesión*’ haciendo su presentación pre
viamente en la Jefatura Provincial de 
Sanidad, en cuyo Centro se extenderá la 
oportuna diligencia, perdiendo todo de
recho en relación con la plaza, en caso 
de no verificar la incorporación dentro 
del período indicado.

Unicamente podrán tomar posesión, 
ante el Jefe de la Unidad Militar donde 
se hallen destinados, los militarizados por 
razón de edad, en caso de no existir Je
fatura Provincial de Sanidad en la pobla
ción de su destino militar, debiendo co
municar los interesados, en este caso, su 
toma de posesión, ante la Autoridad mi
litar verificada en la forma expuesta, a la 
Jefatura Provincial de Sanidad a que co
rresponda la plaza, la cual les será reser
vada hasta el cese en la situación militar 
forzosa, debiendo incorporarse entonces a 
la plaza en término de quince días, o de 
treinta si tiene que realizar viaje por mar, 
a cuyo efecto harán su presentación pre
viamente en la Jefatura Provincial de 
Sanidad, en cuyo Centro se extenderá la 
oportuna diligencia.

Los nombrados que en la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se en
cuentren sujetos a expediente tomarán 
posesión provisionalmente de su plaza, a 
reserva del resultado de aquél, cuyo fallo 
deberán presentar en la Jefatura Provin
cial de Sanidad tan pronto como les sea 
remitido.

Sexto. Los Organismos encargados de 
dar posesión de sus plazas a los Médicos
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designados por la presente Ordon envia
rán copia del acia de posesión de cada 
interesado a la Dirección General de Sa
nidad y a la Inspección Provincial res
pectiva de Servicios Sanitarios ael Se
guro Obligatorio de Enfermedad.

Séptimo. Por las Delegaciones de Ha
cienda y Mancomunidades sanitarias pro
vinciales se habilitará»', y abonaran sus 
haberes a los Médicos designados, cuando 
se hallen al frente del servicio propio de 
sus plazas, con arreglo a la categoría es
tablecida en la clasificación vigente y en 
armonía con el Decreto de 30 de tiiayo 
de 194! y Leyes do 31 de diciembre 
de 1941, 22 de julio de 1942 y 17 ae julio 
de 1947, a cuyo efecto los interesados han 
de observar los preceptos de las Ordenes 
ministeriales de 7 de marzo y 11 de no
viembre de 1942, computándose el plazo 
de dos meses para remisión de certifi
caciones acreditativas de servicios en pro
piedad en plazas de la plantilla del Cuer
po, a los efectos de quinquenios, a partir 
de la fecha de toma de posesión de la 
plaza adjudicada a cada uno por la pre
sente Orden, pava todos aquellos que, aun 
teniendo servicios en propiedad por más 
de cinco años, no tienen reconocidos el 
quinquenio o quinquenios correspondientes.

Octavo. Los Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria desempeñarán por sí 
mismos la plaza respectiva y fijarán ne
cesariamente la residencia dentro de la 
demarcación de aquélla, exceptuándose 
únicamente aquellos casos en que por cir
cunstancias especialísimas'sean autoriza
dos para fiiar la residencia en otro pun
to, por la Dirección General de Sanidad, 
cuva autorización solicitarán del expre
sado Centro directivo con arreglo a las 
disposiciones de la Orden ministerial de 
29 de julio de 1942.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
los Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria fuera de los períodos de licencia 
concedida reglamentariamente. Con el fin 
de que sean debidamente corregidas las 
irregularidades que pudieran cometerse en 
relación con iu residencia o con sustitu
ciones abusivas, los propios Médicos del 
Cuerpo se hallan obligados a dar cuenta 
de aquéllas a la Jefatura Provincial de 
Sanidad respectiva, a los efectos opor
tunos.

Noveno. Los nombrados para una pla
za en virtud de la presente Orden que 
vinieran desempeñando otra en propiedad 
de la plantilla del Cueroo, aunque no to
men posesión de aquélla, cesarán en la 
propiedad de la plaza anterior, a todos 
los efectos.

Los que no tomen posesión de la plaza 
para la que han sido nombrados o renun
cien a la misma antes de transcurrir un 
año, les serán aplicadas las sanciones 
comprendidas en las Ordenes ministeria
les de 21 de diciembre de 1942 y 20 de 
mavo de 1943.

Décimó Los Médicos que desempeñen 
con carácter interino alguna de las pla
zas provistas en propiedad en virjtud de 
la presente Orden, cesarán en su plaza 
respectiva, aun cuando el nombrado en 
propiedad no teme posesión de la misma, 
debiendo atenerse las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad al hacer el nuevo nom
bramiento interino a los preceptos del 
aoartado quinto de la Orden ministerial 
de 24 de marzo de 1947

Undécimo. Quedan desestimadas las 
reclamaciones y peticiones formuladas por 
los Médicos que a continuación se ex
presan:

Don Antonio Búa Rivas.
Don Inocencio López Quijada.
Don Manuel Riquelme Santamaría.
Don Antonio Villa nueva Masota.
Lo comunico a V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

Hmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 27 de noviembre de 1950 por 
la que se nombra Enfermeras Pueri
cultoras Auxiliares de los Servicios de 
Higiene In fan til de las localidades que 
se indican a las señores que se rela
cionan.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver el concurso voluntario de 
traslado convocado en 1 de agosto último 
entre Enfermeras Puericultoras Auxilia
res de les Servicios de Higiene Infantil 
en activo servicio o en expectación de 
destino para proveer diversas vacantes 
en su plantilla de aeslinos, asi como sus 
resultas;

Vista la Orden de convocatoria, las pe- 
t ifon es  formuladas por las concursantes, 
la Orden de 20 de febrero de 1S41, la pro
puesta de resolución formulada por esa 
Dirección general, asi como el informe 
favorable al efecto emitido por el Conse
jo  Nacional de Sanioad;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado to
dos los requisitos lógales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, y ló propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien aprobar el pre
sente expediente y, en su consecuencia, 
nombrar: Enfermera Puencultora Auxi
liar ce los Servicios de Hig ene Infantil 
de Granada a doña María Luisa Valla
dares Salvador; íaem de Valladolid (Dis
pensario a doña María Luisa Inaraja 
Arizti; ídem de Lérida, a doña Ana Bo- 
niquet Alfonso; ídem de Zaragoza, a doña 
Adelina Amor Cruz; ídem ae Avila, a do
ña Milagros Martin Neé; ídem de Sevi
lla ^Dispensar:o). a doña Isabel García 
García; ícem de Valencia, a doña Ado
ración Behnchón Sánchez; idem de Se- 
govia, a doña María ael Carmen Garci- 
11 án González; ídem de Jerez de la Fron
tera, a. doña Carmen Olavarneta Gonzá
lez; ídem de Toledo, a doña Eticavnación 
Peinado Rozas; ídem de Ciuaad Real, a 
doña Olga Gutiérrez Herrero; ídem de 
Cáceres, a doña Joaquina Bustamante 
Oyuelos: ídem de Santander, a doña Pere
grina Ulla López, e idem ae Pamplona, a 
deña Josefa Jiménez Díaz de Artacoz. 
Caca una de ellas con el haber anual de 
4.000 pesetas, que perribirán del capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto 10 de la sección tercera del pre- 
sunu esto vigente.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1950.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de noviembre de 1950 por 

la que se establece un nuevo plazo para 
interponer las demandas a que se re
fieren las Leyes de 11 de jun io  de 1941 
y 1 de enero de 1942, sobre inscripción 
de bienes de la Iglesia registrados a 
nombre de personas interpuestas.

limo S r.: Creada por ’ la Ley de 11 de 
junio de 1941 la jurisdicción especial para 
la inscripción en el Registro de la Pro
piedad de los bienes de la Iglesia. Orde
nes y Congrega cienes Religiosas, registra
dos a nombre de personas interpuestas, 
amp’iada por la de 1 de enero de 1942 a 
valores mobiliarios, dicha jurisdicción se 
declaró extinguida por Orden de 4 de 
enero de 1947, por no existir asuntos pen
dientes y estimarse por tanto, cumplida 
la misión que se le encomendó.

Mas ha hiéndese producido con poste
rioridad diversas reclamaciones, y ante 
1h indudable conveniencia social de que 
lo- derechos amparados por las refer.das 
Leyes no permanezcan más tiempo en si
tuación incierta, so hace preciso tanto la 
prórroga del plazo para formular recla
maciones, como el restab.ecimiento del 
organismo jurisdiccional adecuado para 
sustanciarlas.

En su virtud,
Estu Ministerio, haciendo uso de las 

facultades que le confieren .os artículos 
octavo de la Ley de 11 de junio de 1941 y 
décimotercero de la de 1 de enero do 1942. 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se abre un nuevo plazo, que 
finalizará el día 3f de diciembre de 1951, 
para interponer las demandas a que se 
refieren las Leyes de U  de junio de 1941 
y 1 de enero de 1942.

Segundo.—Conocerá de dichas deman
das el Magistrado del Tribunal Supremo 
don José Castelló Madrid, el que, oemo 
Juez especial, y con las atribuciones que 
la referida legislación ie concede, trami
tará y resolverá las reclamaciones que re 
formulen, sin perjuicio de, que este De
partamento, previa propuesta, de aquél, 
adopte las medidas relativas a personal 
auxiliar y a material que, según los casos, 
se consideren procedentes para la rápida 
administración de justicia.

Finalizada la actuación de dicho Juez, 
entregará éste en el archivo del mencio
nado Tribunal, con arreglo a lo precep
tuado en la Orden ministerial de 11 de 
octubre de 1941, toda la documentación 
en que haya intervenido y que no obre en 
el citado archivo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1950.

FERN ANDEZ-CUEST A 

lim o Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se acuerda el reingreso al servi
cio activo del Secretario del Juzgado 
M unicipal número 3 de Madrid , don 
José Macián Pérez.

limo. Sr.: Vista la instancia que dirige 
a este Centra don José Macián Pérez, Se
cretario de primera categoría de la Jus
ticia Municipal, en situación de exceden
cia forzosa con reserva de plaza, de con
formidad con lo establecido en el Decreto 
de 25 de enero de 1941.

Este Ministerio ha acordado reintegrar 
al servicio activo al referido funcionario, 
con destino en el Juz<rado Municipal nú
mero 3 de Madrid, plaza que tenía re
servada.

Lo que digo a V. I > para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 23 de rioviembre de 1950 por 
la que se dispone el cese en el cargo 
de O ficial Habilitado de los funciona
rios que se expresan.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el apartado tercero de la Or
den de 28 de abril de 1945,

Este Ministerio ha acordado que cesen 
en el cargo de Oficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal, por haber pasado al 
Secretariado, los funcionarios que a con-
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t inunción se relacionan, que precian servicio con carácter provisional en los Juzgados que se expresan:

Nombre y apellidos y Juzgados 
Don Alfredo Firialgo Muñiz.  — Grado (Oviecto).Don José Infantes Torras. Pueblo- nuevo del Terrible (Córdoba).
Lo digo a V I. para, su conocim iento  y demás electos.D ios guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 23 de noviembre de 1950.—Por . delegación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 25 de noviem bre de 1950 por la que se declara en situación de excedencia voluntaria a doña M aría Teresa  Villarias Velasco, Auxiliar del Juzgado  M unicipal número 2 de B ilbao.
lim o. Sr.: De conformidad con las disposiciones legales vigentes, y accediendo a lo solicitado por doña M aría Teresa Villarias Velasco, Auxll ar del Juzgado Municipal número 2 de Bilbao,Este Ministerio ha acordado declarar a la interesada en situación de excedencia voluntaria en el citado cargo, en las eond ciones que establece el artículo 23 del Decreto orgánico de 19 de octubre de 1945.Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.D ios guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 25 de noviembre de 1950 — P. D.. L de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Subdirector general de Justicia M unicipal

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 de noviem bre de 1950 por la que se fija  la cifra rela tiva  de negocios en España de la Sociedad sueca de seguros nllansa de Estocolm o», para el trienio de 1 de enero de 1945 al 31 de diciem bre de 1947.

lim o. Sr.: En ejecución de lo preceptuado en el artículo 25 de la vigente Ley reguladora de la contribución sobre las Utilidades de la riqueza (nobiliaria, texto  refundido de 22 de septiembre de 1922, y de conformidad con el Jurado de U tilidades,
Este M inisterio ha dispuesto que, a los efectos de la contribución sobre las U tilidades de la riqueza mobiliaria y de los impuestos de emisión y negociación de valores mobiliarios se fije en el 0.863 por 100 (cero enteros ochocientas sesenta y tres milésim as por ciento) la cifra relativa de negocios en España de la Sociedad sueca de seguros «Hansa de Es- tocolmo», para el trienio que comprende desde 1 de enero de 1945 al 31 de diciembre de 1947.Lo pongo en su conocim iento a los e fe o o s  oporrunos.D*os guarde a V. I. muchos años. Madrid; 28 de noviembre de 1950.—Por delegación, Fernando Camacho. lim o. Sr. D;rector general de Contribuciones y Régimen de Empresas.

OFDEN de 28 de noviem bre de 1950 por la que se fijo la cifra rela tiva  de negocios en España de la Sociedad sueca  de seguros «Hansa de Estocolmo», para el trienio de 1 de enero de 1942 al 31 de diciem bre de 1944
lim o. Sr.: En ejecución de lo preceptuado en el artículo 25 de la vigente Ley reguladora de la contribución sobre las U tilidades de la riqueza mobiliaria, texto

j refundido de 22 de septiembre de 1922, y de acuerdo con el Jurado de Uiilida- des,Este Ministerio ha dispuesto que, y los efectos de la contribución sobre las Uti- ! lidades de la riqueza mobiliaria y de los j im puestos de emisión y negociación de j valores mobiliarios, se fije en el 0,641 por | 100 cero enteros seiscientas cuarenta y » una m ilésim a por ciento) la cifra rela- I tiva de negocios en España de la Sociedad. sueca de seguros «Hansa do Estocolmo», para el trienio que comprende desde 1 de enero de 1942 al 31 de diciem bre de 1944.Lo comunico a V. I. a los efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 28 de noviembre de 1950.—Por delegación, Fernando Camacho.
lim o. Sr. Director general de Contribuciones y Régim en de Empresas.

ORDEN de 28 de noviem bre de 1950 por la que se fija  la cifra rela tiva  de negocios en España de la Sociedad sueca  de seguros «Hansa de Estocolmo». para  el trienio de 1 de enero de 1939 al 31 de diciem bre de 1941.
Emo. Sr.: En jecución de lo preceptuado en el artículo 25 de la vigente Ley reguladora de la contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto  refundido de 22 de seotiembre de 1°22, y de conformidad con el Jurado de U tilidades,Este M inisterio ha dispuesto que, a los efectos de la contribución sobre las U tilidades de la riqueza mobiliaria y de los impuestos de emisión y negociación de va'ores mobiliarios, se fije  en el 3,635 por 100 (tres enteros con seiscientas treinta  y cinco milésim as por ciento) la cifra  relativa de negocios en España de la Sociedad sueca de Seguros «Hansa de Estoco’mo», para el trienio que comprende desde 1 de enero de 1939 al 31 de diciembre de 1941.Lo pongo en su conocim iento a los e feo o s  oportunos. ¿Dios aúarde a V. I. muchos -iños. Madrid, 28 de noviembre de 950.—Por delegación, Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Contribuciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 17 de noviem bre de 1950 por la que se declara la caducidad del perm iso de investigación  «Los Linos», núm ero 1 3  136, de la provincia de Huelva.
lim o. S r .: Visto el escrito presentado por la «Compañía del Manganeso, Sociedad Limitada», en fecha 5 de agosto de 1950, titular del permiso de investigación  «Los Linos», núm. 13.136, de mineral de manganeso, del término municipal de Pueb a de Guzmán, provincia de Huelva, en el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el m ism o;Vistes los artículos 170 y 172 del Reglamento general para el Régim en de la Minería, de 9 de agosto de 1946;R esultando: Que el interesado ha pre- j sentado la carta de pago, justificativa ; de estar al com en te en el abono del ca- ! non de suoerficie, según certifica la Jefatura de Minas del D istrito;Considerando: Que el artículo 170 del citado Reglamento determina ccmo causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia \ que concurre en este caso, ¡

Esto Ministerio, a propuesta de .a Dirección General  de Mirus y Ccmbu. t ibies ha resuelto declarar  .a caducidad dM permiso de investigación «Los L ino» ,  número 13.136 de la provincia de Ki >lva, publicándose esta resTución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el - 
la provincia, con la advertencia de que no se adm itirán solicitudes de permisos de investigación o concesiones de explotación en el terreno comprendido por el mismo, hasta que hayan transcurrido los echo días siguientes a la nmblicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 17 de noviembre de 1950.— P. D., E. Merello.
lim o. Sr. Director genera] de Minas y  Combustibles.
ORDEN de 17 de noviem bre de 1950 por la que se declara la caducidad de la concesión m inera  «M aría Luisa», núm ero 25.524, de la provincia de O viedo .

Timo. Sr.: Visto el escrito presentado  por don Luis Aguinaco Tourville en f e cha 9 de diciembre de 1949, titular de  la concesión minera «María Luisa», número 25.524, de m m eral de espato-fluor, dei término m unicipal de Quirós, provincia de Oviedo, en el que renunc a a los derechos adquiridos sobre la misma;Vistos los artículos 171 y 172 del Reglam ento general para el Régim en de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que el Ingeniero Jefe del D istrito Minero remite, con el escrito de  renuncia, la carta de pago, justificativa  de estar al corriente en el abono del car non de suoerficie;Considerando que el artículo 171 del citado Reglam ento determ ina como causa de caducidad la renuncia voluntaria  por parte del interesado, circunstancia  que concurre en este caso,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de M inas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad  de la concesión m ñera «María Lu;sa», número 25 524. de la provincia de Oviedo, publicándose esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en  el de la provincia, con la advertencia  de que no se adm itirán solicitudes de permisos de investigación o concesiones de explotación en el terreno comprendido por la m sma hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que com unico a V. I. para su conocim iento v demás efectos.D ios guarde a V I. muchos afios. Madrid 17 ae noviembre dfc 1950.— P D„ E. Merello.
lim o. Sr. Director general de M inas y  Combustibles.
ORDEN de 17 de noviem bre de 1950 po r  la que se declara la caducidad del permiso de investigación uMaría del Carmen», núm ero 15.502, de la provincia  de San tander .

Emo. Sr.: Visto el escrito presentado  por don Juan Manuel Ru.z Gutiérrez en fecha 11 de abril de 1950, titular  del permiso de investigación «María del Carmen», número 15.502, de m ineral de turba, del térm ino municipal ae Cam- poo de Yuso, provincia de Santander, en el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo:Vistos los artículos 170 y 172 del R eglamento general para el Régimen de la  Minería, de 9 de agosto de 1946; Resultando que el Ingeniero Jefe  del
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Distrito Minero remite, con el escrito 
de renuncia, la carta de pago justifica
tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;
' Considerando que el artículo 170 del 

citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del 
permiso de investigación « M a r í a  del 
Carmen», número 15.502, de la provin
cia de Santander, publicándose esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provinc:a, con la 
advertenc:a de que no se admitirán so
licitudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
comprendido por el mismo hasta que ha
yan transcurriao los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad 
en el BOLETIN O F I C I A L  DEL ES
TADO.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocim.ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1950.— 

P. D., E  Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
la que se declara la caducidad de la 
concesión minera «Begoña», núm. 2.610, 
de la provincia de Orense.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado, 

en fecha 22 de diciembre de 1949, por 
don Manuel Tejada Rodríguez, como 
apoderado de la Compañía Española So- 
piar, S. A., titular de la concesión mi
nera «Begofia», número 2.610, de mine- 

.ral de volframio, del término muníc.pal 
de Baltar, provincia de Orense, en el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
la misma;
. Vistos. los artículos 171 y 172 del Re

glamento general para el Régimen de la 
.Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite, con el escrito 
de renuncia, la carta de pago, Justifica* 
ti va de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti

bles, ha resuelto declarar la caducidad de 
la concesión minera «Begoña», nume
re 2.610, de la provincia de Orense, pu
blicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la . proyincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por la misma hasta que hayan transcu
rriao los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1950.— 

V. D., E  Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
la que se declara la caducidad de la 
concesión minera «La Leona», núme
ro 25.142, de la provincia de Oviedo.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

por don León Vic González en fecha 14 
de diciembre de 1949, titular de la con-

. cesión minera «La Leona», núm. 25.142» 
| de mineral de cobre, del término muni

cipal de Llaneá, provincia de Oviedo, en 
el que renuncia a los derechos adquiri
dos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite, con el escrito 
de renuncia, la carta de pago, Justifi
cativa de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;.

Considerando que el articulo 171 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General ae Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «La Leona», nú
mero 25.142, de la provincia de Oviedo, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicituaes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por la misma hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1950.— 

P. D., E  Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se concede licencia para asuntos 
particulares a don Carlos Méndez Mo
rillo, Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento.

limo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Departa
mento, afecto a la Delegación de Indus
tria de Salamanca, don Carlos Méndez 
Morillo, por la que solicita dos meses de 
licencia, sin sueldo, para asuntos particu
lares;

Vistos los artículos 31, 32, 33 y 34 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
así como el informe favorable del Inge
niero Jefe de la expresada Dependencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Carlos Méndez Morillo dos 
meses de licencia para asuntos particula
res, sin sueldo, contados a partir del día 
10 del presente mes de noviembre.

Lo que digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de noviembre de 1950.— 

P. D„ E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de noviembre de 1950 por 

la que se aprueba la clasificación de las 
Vías pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Granja de Torreher
mosa (Badajoz).

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
clasificación de las vlias pecuarias del 
término municipal de Granja de Torre- 
hermosa (Badajoz);

Resultando: Que a tenor de lo precep
tuado en el vigente Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944 y 
en virtud de ¡a propuesta elevada por el

señcr Ingeniero Jefe del Servicio, apro
bada por la superioridad con fecha 2 de 
marzo de 1949, se acordó efectuar el re
corrido de las vías pecuarias dci término 
de Granja de Torrehermosa, como opera
ción previa a la redacción del proyecto 
de clasificación :

Resultando: Que para la realización de 
los trabajos amo*rk miente indicados se 
juzgó suficiente que uno de ios Peritos 
Agrícolas del Estado, adscrito ni Servicio 
de Vías Pecuarias, ios ejecutase, siendo 
designado para los mismos don José Luis 
Ruiz Martín ;

Resultando: Que ateniéndose a los da
tos existentes en el Sindicato Vertical de 
Ganadería, a los planos facilitados por 
el Instituto Geográfico y Catastral, oída 
la opinión del Ayuntamiento y Herman
dad Sindical, y tenida en cuenta la in
formación testifical y los datoí? adquiri
dos scbre el terreno, facilitados por los 
prácticos conocedores del campo, se for
muló el correspondiente proyecto de cla
sificación ;

Resultando: Que el referido proyecto 
fué remitido al Ayuntamiento de Granja 
de Torrehermosa para su exposición al 
público por el plazo reglamentario, infor
me y admisión de reclamaciones, y a la 
Jefatura de Obras Publicas de Badajoz, 
para su conocimiento y exposición;

Resultando: Que durante el período de 
exposición y plazo reglamentario, no se 
presentó reclamación alguna contra el 
mismo, según consta en las diligencias 
de exposición, obrantes en este expedien
te, y que los informes. emitidos por el 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos son de confor
midad con el proyecto, asi como el emiti
do por el señor Ingeniero Inspector del 
Servicio don Ildefonso Mcruza Kuiz;

Resultando: Que con fecha 25 de octu
bre de 1950 pasó este expediente a in
forme de la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio ;

Vistos los artículos 5, 6, 7. 8, 9, 10, 
11, 12 y 13 del vigente Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 
1944, y el de Procedimiento Administra
tivo, de 14 de junio de 1935;

Considerando: Que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por ias disposiciones citadas;

Considerando que no se ha presen
tado ninguna reclamación contra la apro
bación del proyecto de clasificación que 
nos ocupa, y que los informes, tanto de 
la Corporación municipal y Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Granja de Torrehermosa, así como el 
emitido por el señor Ingeniero Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias, son favo
rables;

Considerando: Que con fecha 28 de 
octubre del corriente año la Asesoría Ju
rídica emite el informe correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Granja de Torrehermosa 
(Badajoz), en la forma expuesta en el 
proyecto en el cual se consideran como 
vías pecuarias necesarias en todo su re
corrido las que a continuación se deta
llan:

Primero. «Cordel de San Blas o de la 
Traviesa», con su anchura legal de treinta 
y siete sesenta y un centímetros (37,61 
metros).

Segundo.—«Cordel de San Mateo y 
Mesteño».

Tercero.—«Cordel de Azuaga a Granja 
de Torrehermosa».

Cuarto.—«Cordel de Campogamo».
Quinto.—«Cordel de Campogamo a La 

Fuenlabrada».
Sexto—«Cordel de los Pilones o del 

Panalejo»; todos con la anchura que co
rresponde a su denominación.

«Vereda de Córdoba». Esta vereda, co
mo en parte de su recorrido queda den*
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tro del «Cordel de Campogamo», su an
chura legal será de veinte ochenta y 
nueve metros (20.89 metros), menos en la 
psrte que coincide ccn el mencionado 
Cordel, que llevará la vía pecuaria así 
resultante treinta y siete metros sesenta 
y un centímetros (37,61 metros), o sea la 
reglamentaria a Cordel.

Tedas las vías anteriormente indicadas 
tendrán el itinerario que se describe en 
el proyecto, precediéndose, caso que re
sultase algún terreno sobrante al reali
zar el amojonamiento para su enajena
ción, de acuerdo con lo establecido en 
les artículos 27 y 30 del Reglamento apro
bado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944 debiendo hacerse el deslinde de 
conformidad con lo establecido en el 
articulo 14 y siguientes del Reglamento 
Cié Vías Peona rías antes c: tn do.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1950.

REIN

limo. Sr Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DE E D UCACION 
NACIONAL

ORDEN de 25 de octubre de 1950 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Contabilidad», vacante en 
la Escuela  de Comercio de Cádiz.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Con
tabilidad» de la Escuela Profesional de 
Comercio de Cádiz,

Fste Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se convoque a concurso 

¿e  traslado la citada cátedra.
Segundo. Pueden optar a la referida 

vacante los Catedráticos numerarios que 
desempeñen o hayan desempeñado cáte
dra igual a la anunciada, siempre que 
hubieren ingresado p o r  oposición di
recta.

Tercero. Los concursantes acreditarán 
estar en posesión del título profesional 
de Catedrático.

Cuarto. El plazo de presentación de 
solicitudes será de veinte dias naturales, 
r  contar desde el siguiente al de la Du
plicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Para los Cate
dráticos destinados en Baleares y Cana
rias se amulía este plazo en quince días 
naturales más.

Quinto. Las instancias serán tramita
das por conducto e informe de la Direc
ción del Centro en donde ejerza el soli
citante, acompañadas de la hoja de ser
vicios, en la cual se certificarán, además 
de éstos, los méritos del aspirante y la 
referencia a la depuración.

Sexto En la resolución de este con
curso se tendrán en cuenta los méritos 
establecidos con carácter general para es
tos fines, por Decreto de 5 de septiembre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 17) y Ordenes ministeriales de 
22 de noviembre de 1946, 30 de julio 
de 1947 y 23 de enero de 1948, por las 
que se anunciaron a concurso diversas 
cátedras vacantes en Escuelas de Comer
cio. Dichos méritos deberán ser estima
dos y valorados en su conjunto.

Séptimo. Esa Dirección General dic
tará las instrucciones que estime necesa
rias para el desarrollo de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras en el Real 
Monasterio de San Lorenzo del Esco
rial (Madrid), monumento nacional, im
portante 400.000 pesetas.

Ilmc. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Real Monasterio ce San Lorenzo 
del Escorial (Madrid), monumento na
cional, formulado por ei Arquitecto aon 
Anselmo Arenillas, importante 400.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propo
ne efectuar la reparación a fondo de las 
«lucernas» que cubren los patios de cru
ce de crujías en Colegio y Convento; re
parar el alcantarillado de la zona que 
corresponde al Patio de Reyes, Colegio 
y parte del Palacio y restaurar asimis
mo las «habitaciones de Felipe II», en 
el Palacio;

Resultando que el proyecto ascienae, 
en su total importe, a la cantidad de 
400.000 pesetas, de las que corresponden 
a 1a ejecución material 349.835 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo ae 16 de 
octubre de 1942, 26 de enero de 1944, Or
den de este Departamento de 9 de febre
ro del citado año 1944 y Orden de 7 de 
junio de 1933, 11.999.34 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 374,58 pesetas; a ho
norarios de Aparejador, 3.599,80 pesetas, 
y a plus de carestía de vida y cargas fa
miliares. 33.691,28 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento ae 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aDrobación, y que en igual 
sencido favorable lo informa la Comí- 
sarta General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre ae 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 2 de 
septiembre del corriente año y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Aaininistra- 
ción del Estado en 30 de octubre si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, deb’ endo librarse 
la cantidad ae pesetas 400.000, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
gruño sexto, concento 13, subconceoto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, eñ la forma reglamenta
ria.

Lo digo a V. Z. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maarid, 14 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras en la catedral 
de Teruel, monumento nacional, impor
tante 283.500,63 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Catedral de Teruel, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Manuel Lorente Junquera, impor
tante 283.500,63 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone

la restauración de las Capillas y Coro 
del monumento;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su lotal importe, a la cantidad de 
283.500,63 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 247.869,42 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 9.295,10 pe
setas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones 
aludidas, 2.788,53 pesetas; a premio de 
pagaduría, 1.239,34 pesetas; a plus de 
cargas familiares, 7.436,08 pesetas, y a 
plus de carestía de vida, 14.872,16 pese
tas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2o del Real 
decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de adminisrtación, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
lev de 22 de octubre de 1936:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 27 de 
octubre del corriente año, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 31 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 283.500,63 pesetas, im* 
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13, subeon- 
cepto segundo, del presupuesto de castos 
de este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras en el puente 
romano de Alcántara (Cáceres), monu
mento nacional, importante 25.173,36 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en el puente romano 
de Alcántara (Cáceres), monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don 
José Manuel González Valcárcel, impor
tante 25.173,36 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar obras de conservación, consisten
tes en la consolidación de las zonas des
plomadas, que amenazan ruina en el 
pretil de las aveniaas; limpiar el templo 
y evitar las humedades que en el mis
mo se producen; por último, reparar los 
desagües del puente;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
25.173,36 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 18.626,25 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación ae proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 512,22 peso-
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tas a cada uno de dichos conceptos; a  
honor-nos de A p a r e j a d o r ,  igualmente | 
afr-cuidos ooi i<ís d’snosicones aludidas, 
3(77,33 pesetas, a pn nno de p igaduría,
-3 i3 pesetas, a plus ae cargas familia' 
res, 93131 pesetas, y a plus de carestía 
de vica 4 190.90 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto ae que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa ae Construc
ciones Civ. les, qu en lo emite en senti
do favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de adm n stración, hacienao uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1938;

Considerando que la Sección de Conta- 
bil.cad tomó razón del gasto en 27 de 
octubre ael corriente año y fiscalizado 
aquél favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado en 3l siguiente,

Este Minister.o ha resuelto aprobar el 
proyecto de referenc.a; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 25.173,36 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to. grupo sexto, concepto 13. subconcep- 
to segundo, del presupuesto de gastos 
de este Deparamento, en la forina re
gí? mentaría.

Lo a'go a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

Hmo 3r. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueban obras en la iglesia 
de San Llorenc del Munt ( Barcelona). 
monumento nacional, importante pese
tas 5 .666,86.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en la iglesia de San 
Llorenc del Munt (Barcelona), monu
mento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Alejandro Ferrant, impor
tante 5.666 86 pesetas;^

Resultando que el proyecto se propone 
efectuar el urgente retejo que reclama 
el monumento;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de
5.666,86 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 4.596 pese
tas; a honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero ae 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 137.88 pese
tas a cada uno de dichos conceptos; a 
•honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
82,72 pesetas; a premio de pagaduría, pe
setas 32,98; a plus de cargas familiares, 
229.80 pesetas, y a plus de carestía de 
vida. 459.60 pesetas;

Considerando que, en cumpl5miento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en Igual 
sentido favorable lo informa la Comisa

ría Genere del Servicio de Defensa del 
Prtr momo Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza ce la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el De
creto-ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 27 
de octubre ael corriente año y fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Adminsitración del Esta
do en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, aebiendo librar
se la cantidad de 5.666.86 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el artículo tercero, capítulo cuar
to, grupo sexto, concepto 13, subconcep- 
to segundo del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma reglar 
mentaría.

Lo aigo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1950

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por la 
que se aprueban obras en la capilla de 
la Asunción, de Villaescusa de Haro 
(Cuenca), monumento nacional, im por
tantes 25.100,71 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de conser
vación en la Capilla de la Asunción, de 
Villaescusa de Haro (Cuenca), monumen-# 
to nacional, formulado por el Arquitecto 
don José Manuel González Valcárcel, 
importante 25.100,71 pesetas;

Resultando que el proveció se propone 
efectuar obra de saneamiento de hume
dades, proyectándose al efecto un enlo
sado de granito sobre firme de hormi
gón;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
25.100,71 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 18.572,50 pe
setas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 510.74 pese
tas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
306,44 pesetas; a premio de Pagaduría,
92,86 pesetas; a plus de cargas fam ilia
res, 928,62 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 4.178.31 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
decreto de 4 de septiembre de 1903, el 
proyecto de que se traía pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 2 de 
noviembre actual, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Dele
gado en este Departamento de la inter
vención General de la Administración 
del Estado, en 3 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar ei 
proyecto de referencia; que las obras en 
ei comprmdidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de pesetas 25 100.71 pese
tas, importe del presupuesto, en concep
to de «a justificar», con cargo al crédito 
consignado en el capítulo tercero, articu
lo cuarto, grupo sexto, concepto 13, sub- 
concepto segundo del presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 14 de noviembre de 1950.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 14 de noviembre de 1950 por 
la que se aprueba expediente de obras 
de cerramiento de solar en el Instituto  
Nacional de Enseñanza Media « Ramón 
y Caja l», de Huesca.
Lmo. S r .: Visto el proyecto de obras 

de cegpamiento de solar en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ramón y 
Cajal», de Huesca, redactado por el Ar
quitecto don Antonio Uceda García;

Resultando que per acuerdo tomado 
en Consejo de Ministros, en fecha 2 de 
agosto de 1941, fué aprobado un proyec
to de ebras de construcción del edificio, 
importante un tota* de 999 845.90 pesetas, 
con una ejecución material de pesetas 
947.362.05; por acuerdo del Consejo de 
Ministros de 13 de junio de 1943 se aprue
ba un proyecto adicional, por importe de 
204.665,03 pesetas, oon una ejecución 
materia* de 199.274,63; por acuerdo de 
29 de abril de 1944 fue aprobado un pro
yecto de obras para el mismo edificio de 
458.145,68 pesetas de ejecución material, 
y un total de 466 564,56 pesetas; por Or
den ministerial de 2 de octubre de 1945, 
se aprueba un proyecto adicional, por 
importe de 762.262,96 pesetas, y cuyo eje
cución material asciende a 748 167 88 pe
setas; por Orden ministerial de 15 de 
diciembre de 1949 se aprueba nuevo pro
yecto de ampliación por un tctal importe 
de pesetas 670 978,42 y una ejecución ma
terial de 634 462,54 pesetas;

Resu.tando que la cantidad de pese
tas 30.891,75 a que asciende este proyec
to se distribuye en la siguiente form a: 
Ejecución material, 28 212,60 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 1,75 per 100. coeficiente que re
sulta de incrementar la ejecución mate
rial de proyectos anteriores a .a del que 
nos ocupa; con deducción del 50 por 100 
que determina el Decreto-ley de 16 de 
octubre de 1942, y ei 23 por 100 del De
creto de 17 de junio de 1933, 190,09 pese
tas ; ídem id., por dirección de obra, 
190,09 pesetas; honorarios del Apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 
114,05 pesetas; premio de pagaduría 0.50 
por 100 sobre la ejecución material pe
setas 141,06; pluses de carestía de vida 
y cargas fami iares, calculados sobre el 
importe de La mano de obra, 2 043,86 pe
setas. Total, 30 891 75 pesetas;

Resu.tando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente el proyecto en 19 de octubre úl
timo ;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad ha «tomado razón» del gasto, y 
que la Intervención Delegada de la Ad
ministración de* Estado lo ha fiscalizado 
en fecha 3 y 10 de noviembre actual, res
pectivamente;

Considerando que las obras proyectadas 
son necesarias y urgentes y que pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción. dada su cuantía;

Considerando que para la ejecución da
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las obras de que se trata ha sido preciso 
redactar el oportuno proyecto, por lo 
que procede el ah'-no de honorarios fa- j 
cultativos, si bien para la determinación ¡ 
de. coeficiente a aplicar en orden a la fi
jación de los mismos, es preciso incremen
tar a la ejecución material de este pro
yecto ia de sus antecedentes,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el proyecto de referencia por su citado 
importe de 30 891.75 pesetas que se libra
rán con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo primero, con
cepto primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento y debiendo 
realizarse las obras por el sistema de ad
ministración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

Timo. Sr Director general de Enseñanza 
Medía.

ORDEN de 17 de junio de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores adjun
tos en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago, v de acuer
do con lo dispuesto en la O rK n  de 5 de 
diciembre de 1948 (BO LETIN  O F IC IA L 
DEL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción, determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, para cubrir dos plazas de 
Profesores adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Farmacia de la expresada Universidad, y 
adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. Botánica descriptiva (Criotogamía 
aplicada y Parasitología y Fanerogamia). 

2 Geología anlieada.
Segundo El niazo de convocatoria será 

el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en aue s« nubliaue 
la presente Orden en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO ajustándose el con
curso-oposición a lo que para los de esta 
clase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
del día 1 de febrero de 1947 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del día 11 de 
los mismos mes y año)

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madiid 17 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario. Jesús Rubio.

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1950 por la 

que se dispone la jubilación, por cum
plir la edad reglamentaria, de don An

tonio de Burgos Ons, Profesor de Tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios 

Artísticos de Málaga.

limo. Sr.: Cumplida en 28 del corriente 
mes de octubre la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa por el Pro
fesor de término de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Málaga don An
tonio de Burgos Ons,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 27 de julio de 1918, 
ha resuelto declarar jubilado, con el ha
ber pasvo que por clasificación le co
rresponda, al Sr. de Burgos Ons, en la 
fecha más arriba indicada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús P*ubio

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone corrida de escalas en 
el Escalafón de Ayudantes de Taller 
de Escuelas de Artes y O ficio  Artísticos.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
Sección primera del Escalafón de Ayu
dantes de Taller de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, por fallecim ento del 
Sr Sevillano Fernández,

Este Ministerio ha resuelto se produzr 
ca el reglamentario movimiento de esca
las y, por tanto, ascender, con efectos 
de 1 de octubre pasado:

A la mencionada Sección y al sueldo 
o la gratificación de 9.000 pesetas, a don 
Enrique Arrióla Gómez, de la Escuela de 
Almería.

A  la Secc ón segunda, con el haber 
anual de 8.000 pesetas, en igual concep
to que el anterior, don Francisco Gar
cía Salvador, de la Escuela de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técn ’ca. -

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
la que se concede la excedencia volun
taria en su cargo de Auxiliar numerario 
de Escuelas de Peritos Industriales a 
don Joaquín Cabas Otón.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Joaquín Cabas Otón solicitando 
le sea concedida la excedencia en su 
cargo de Auxiliar numerario del gruDO 
undécimo, «Electrotecnia general y espe
cial», de la Escuela de Peritos Industria
les de Santander ñor estar desempeñando 
en propiedad la plaza de Maestro de ta
ller de electricidad en la Escuela de Peri
tos Industriales de Cartagena,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 22 de julio de 1918, 
ha resuelto conceder al señor Cabas Otón 
la excedencia en el expresado cargo de 
Auxiliar numerario, por un período de 
tiempo superior a un año e inferior c l  
diez, y con las limitaciones y derechos 
señalados en la Ley de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de noviembre de 1950 por 
la que se concede la excedencia en su 
cargo de Auxiliar numerario de Escue
las de Peritos Industriales a don Héctor 
Arias San Vicente.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Héctor Arias San Vicente, Auxi
liar numerario del grupo octavo, «M ecá
nica industrial, mecanismos y conocimien
to de materiales», de la Escuela de Peri
tos Industriales de Valladolid, solicitando

le sen concedida la excedencia en el refe
rido cargo, por haber sido nombrado, en 
virtud de oposición libre. Profesor nume
rario del mismo grupo en la Escuela de 
Bilbao,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 22 de julio de 1918, 
ha tenido a bien conceder al señor Arias 
San Vicente la excedencia voluntaria en 
el citado cargo de Auxiliar numerario de 
Escuelas de Peritos Industriales, por un 
periodo de tiempo superior a un año e 
inferior a diez, y con las limitaciones y 
derechos señalados e.n la Ley de 27 de 
julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
x Profesional y Técnica.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos
y Colonias

Tribunal de oposiciones a plazas de Mé
dicos del Cuerpo de los Servicios Sanita
rios de la Zona de Protectorado 

de España en Marruecos

Transcribiendo los acuerdos adoptados por 
el Tribunal. entre los que se admite a 
la práctica de los ejercicios a los soli
citantes que se relacionan.

Constituido en el día de hoy el Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición convocados en el BOLETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO número 223, de 
fecha 11 de agosto último, para proveer 
en propiedad veintidós plazas de Médi
cos de los Servicios Sanitarios de la Zo
na de Frotec: orado de España en M a
rruecos, adontó los acuerdos siguientes:

1.° Admitir a la práctica de los ejer
cicios a los solicitantes que figuran en 
la relación que se halla exnuesta en el 
tablón de anuncios de la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, si pre
viamente aportan los interesados los re
quisitos y documentos que se indican en 
la expresada relación, antes de las doce 
horas del día 9 de diciembre próximo.

2.° Señalar el día 11 de diciembre del 
año en curso para que a las seis y me
dia de la tarde se presenten los señores 
opositores en el anfiteatro pequeño de 
la Facultad de Medicina (Atocha, 106), 
para proceder al sorteo que determinará 
el orden de actuación en los exámenes, 
previo el reconocimiento facultativo que 
prevé el apartado e) de la base tercera 
de la convocatoria.

3.° Prevenir a los señores opositores 
que han de examinarse en Madrid, que 
serán eliminados si no comparecen el 
día señalado para el sorteo sin justifi
car su ausencia documentalmente a sa
tisfacción del Tribunal. Los residentes 
en la Península que han solicitado el 
examen en Tetuán, deberán enviar, con 
la urgencia posible, tres fotografías pa
ra el salvoconducto que les permita 
trasladarse a la Zona, cuando se anun
cien los ejercicios en la capital del Pro
tectorado.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 29 de noviembre de 1950.—El 
Secretario, Francisco Chornechán Jimé
nez.—Visto bueno, el Presidente, Valen
tín Matilla.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil entre 

las oficinas del Ramo de Guadalajara 
y Drieves.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Guadalajara y Drieves en el 
tipo de once mil novecientas noventa y 
cuatro pesetas cuarenta y cinco céntimos 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración principal de Guadalajara hasta 
el dia 3 de enero próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 8 del 
mismo mes, a las once horas, en la Ad
ministración principal de Correos de Gua
dalajara.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.— 
P. el Director general, M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de .... a .... j; 
viceversa, por el precio de ... (en letra; 
pesetas (en letra) céntimos, con arreglo 
a las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ... la fianza de 2.398,89 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.508-A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil entre 

las oficinas del Ramo de Jerez de 
los Caballeros y Oliva de la Frontera 
(Badajoz).

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta, para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Jerez de los Caballe
ros y Oliva de la Frontera (Badajoz) en 
el tipo de catorce mil quinientas cincuen
ta y nueve pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Ba
dajoz y estafetas de Jerez de los Caba
lleros V Oliva de la Frontera hasta el 
día 8 de enero del año próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
13 de dicho mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Badajoz.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.—Por 
el Director general, M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de .... a ... y 
viceversa, por el precio de ... (en letra) 
pesetas (en letra) céntimos, con arreglo 
a las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ... la fianza de pe
setas 2.911,80.

(Fecha y firma del interesado.)
2.509-A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil entre 

las oficinas del Ramo de Casariche 
(Sevilla) y Jauja (Córdoba).

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Casariche (Sevilla) y 
Jauja (Córdoba) en el tipo de tres mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en las 
Administraciones Principales de Sevilla 
y Córdoba hasta el día 3 de enero de 
1951 y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el dia 8 de dicho mes, a las 
once horas, en la Sección cuarta de la 
Jefatura Principal de Madrid.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.—Por 
el Director general, M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ... a ... y  
viceversa, por el precio de ... (en letra) 
pesetas (en letra) céntimos, con arreglo 
a las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ... la fianza de 600 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.).
2.510-A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a «Electra Feba, S. A.», la 

instalación de las líneas eléctricas y 
centros de transformación que se citan.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Ciudad Real, a 
instancia de «Electra Feba, S. A.», domi
ciliada en Madrid, calle de Lista, núme
ro 58, en solicitud de autorización para 
instalar lineas eléctricas y centros, de 
transformación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta e la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Féba, S. A.», de 
Madrid, la instalación de una línea eléc
trica a 15.000 v o l t i o s ,  con una lon
gitud de 2.615 metros, que arrancando 
en el final de la linea igual tensión, 
prop'edad de la misma Empresa, al So- 
tanillo y Salobral, termina en una esta
ción de transformación de 75 KVA. a 
15.000/220-127 voltios de ésta, y con una 
longitud de 215 metros arrancará una 
derivación, que terminará en otra esta
ción de transformación de 30 KVA. 
15.000/220-127 voltios, todo ello en tér
mino muni^'pal de Ciu' \ Real.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1039, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puerta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de las líneas eléc
tricas y centros de transformación se 
ejecutarán de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adap*- 
tarse en todos sus detalles constructivos

 las instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Ciudad Real comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las cond ciones 
de los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando, durante 
las obras de instalación y una vez ter
minadas éstas, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación ce industria de Ciudad Real 
de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del i ’ a de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquitr 
momento en que se compruebe el incum
plimiento d* las condiciones impuestas 
o  por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden nvnisterial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949'.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na* 
cionai.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1950.—El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d®
Industria de Ciudad Real.

Autorizando a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», la instalación de la 
subestación de transformación que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Zaragoza, a 
instancia de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», domiciliada en Zarago
za, calle de San Miguel, número 10, en 
solicitud de autorización para instalar una 
subestación de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposic'ones vigentes,

Esta Dirección General de Industria» 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», de Zaragoza, la insta
lación de una subestación de transfor
mación de energía eléctrica, sita en el 
barrio de Justibol (Zaragoza), con dos 
transformadores de 2.250 KVA., a 27.000/
15.000 voltios y el equipo correspondien
te para protección y maniobra, con sis
tema de barras, uno para la tensión, de
27.000 V. (con aislamientos preparados 
para 30.000 V.), y el otro para la ten
sión, de 15.000 V., respectivamente.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley c!e 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden m ’nisterial 
de 12 de septiembre del mismo año, y 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de pulicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la subestación 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
sonadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
con las obligadas modificaciones que re
sulten de su adaptación a las instruc
ciones de carácter general y Reglamen-
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tos aprobados por Orden ministerial 
ció 23 de Lebrero de 1949.

Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 27.000 voltios, en 
atención a que los transformadores pro
yectados han de conectarse con .lineas en 
funcionamiento a esta tensión, pero el 
conjunto de la instalación se construirá 
con las características precisas, para que 
•en todo momento pueda adaptarse la 
subestac;ón de transformación y demás 
elementos constituyentes de aquella a la 
tensión normalizada de 30.060 voltios, 
fijada en la condición cuarta de la ins
trucciones de carácter general de la Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

En particular, por lo que se refiere a la 
arir.quinaria que haya d-e adquirirse, de
berá tener las características adecuadas 
y dotarse de las tomas suolementarias 
precisas, para que pueda utilizarse a la 
tensión últim; mente indicada.

4.a La Delegación d^ Industria de Z lv 
ragoza comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones espec ales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú 
blica, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

6.a El p Mcionario dará cuenta a la 
Delegac ón de Industria de Zaragoza de 
la terminación ce las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, n la que se hará constar el 
cumnlimiento por parte de aquél de las 
condicones especiales y demás disposi
ciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la present.' autorización, en cualouier 
momento en que se comoruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, * 
o por inexactas declaraciones en los da- 1 
tos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas sesunda 
v  quinta de la Orden ministerial de 12 
de sentiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero de T949.

7y Los elementos de la instalación 
provectada serán de procedencia na
cional.

D ;o* guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1950—El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr Ine-eniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zaragoza.

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA 

Dirección General de Ganadería
C ircu la r p or la que se incluye en la relación

 num érica  defin itiva  del Cuerpo de 
Inspectores M un ic ipa les Veterinarios al 
señor que se cita.

Publicada en el BO LETIN  O F IC IA L 
DEL ESTADO del día 25 de julio de 1950 
la resolución de las reclamaciones pre
sentadas contra la relación numérica pro
visional del Cuerpo de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios, en#la cual se hacía 
constar que habían sido* eliminados va
rios señores por considerarles jubilados, 
fallecidos o desaparecidos, toda vrez que 
no existían antecedentes de ellos en esta 
Dirección General, ni habían remitido la 
documentación que en varias ocasiones 
les había sido interesada, y determinán
dose en el penúltimo párrafo de dicha re
solución que si alguno de los eliminados 
por este motivo vivía y estaba en condi
ciones legales para prestar servicio ac
tivo en el Cuerpo de Inspectores Muni

cipales Veterinarios podía reclamar en el 
plazo de veinte días, a partir de la pu
blicación de dicha resolución en el BO
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO. V ha
biendo solicitado su inclusión, del plazo 
indicado, don Manuel Aumesquets Murillo 
Rico,

Esta Dirección General ha resuelto in
cluirle nuevamente en la relación numé
rica definitiva del Cuerpo de Inspectores 
Municipales veterinarios, adjudicándole 
el número 770 bis, que es el que le co
rresponde de acuerdo con el que ante
riormente poseía en el citado Escalafón.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 
Director general, D. Carbonero.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando a concurso-oposición dos pla

zas de Inspectoras de Orden y Clase del
Grupo escolar «San José de Calasanz»,
de Madrid. 

Vacantes dos plazas de Inspectoras de 
Orden y Clase de la Escuela Maternal ael 
Grupo Escolar «San José de Calasanz», 
de Madrid, dotadas con el sueldo o gra
tificación de cuatro mil pesetas,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las prescr.pciones establecidas en la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940, ha acordado convocar concurso-opo
sición para la provisión en propiedad de 
las referidas plazas.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en este con- 
curso-oposic ón las españolas mayores de 
veintiún años que no se encuentren in
capacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos, ni padezcan enfermedad conta
giosa que les inhabilite para el ejercic.o 
del mismo.

2.a Los documentos necesarios para to
mar parte en este concúrso-oposición se
rán los siguientes:

a) Instancia dirigida al ilustrísimo se
ñor Subsecretario de este Departamento 
sol citando tomar parte en el concursc- 
pposición.

b) Recibo d& haber abonado en la Se
cretaria del Centro la cantidad de 50 pe
setas en concepto de derechos de examen 
y tres en concepto ae formación de expe
diente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir sus efectos la 
misma.

a) Cert ficado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificación facultativa de no pa  ̂
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo.

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer, 
o de exenc;ón en su caso.

g) Los documentos expedidos por or
ganismos oficiales que las solicitantes con
sideren necesarios aportar para acredi
tar su adhes ón al Nuevo Estado.

h) Los que estime convenientes pre
sentar para justificar sus méritos y apti
tudes.

3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro y se completarán den
tro del plazo de treinta días, a partir del 
siguiente da la uubVafición d a e s t a -Orden 
eri el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

4.* Los ejercicios consistirán en las

pruebos que el Tribunal estime convenien
te.-. acreditativas ae:

a> .Sabor leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales ae la Arit- 
metica.

bi Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes 
a la función del cargo.

Las del grupo a > serán eliminatorias.
5.a Los ejercicios darán comienzo al 

mes siguiente, a contar de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
instancias, celebrándose en el Centro, 
quien venará obligado a anunciar con la 
antelación necesaria el lugar, día y hora 
en que hayan de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo de su derecho la que por cual
quier causa no se presentare^ ella.

6.a El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de este concurso-oposicion es
tara constituido por doña Luisa Grasa 
Pueyo, Directora del Grupo Escolar, como 
Presiaente; doña María González Meri
no. Profesora del mismo,-y doña María 
Josefa Delgado Soiis. funcionaría del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Depar
tamento. como Vocales.

7.a Una vez verificada la calificación 
de ios ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio de las solicitantes 
que por haber obtenido calificación supe
rior a las demás merezcan ser nombra- 
aas oara ios cargos de referencia, remi
tiendo también la documentación por 
ellas presentada al concurso-oposición. La 
propuesta no podrá ser más que de tres 
solicitantes.

8.a El Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento de las normas ge
nerales que para estos concursos-oposicio
nes establece la Orden ministerial de 3 de 
septiembre de 1940 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 9). que serán de apli
cación en el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 ae noviembre de 1250.—El 

Subsecretario. Jesús Rubio.

Al Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

A probando la construcción  de una Escue
la u n ita ria  en V illa r de Cobeta ( G ua
d a la ja ra ).

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Villar de Cobeta (Gua- 
dalajara) solicitando la construcción por 
el Estado de dos Escuelas Unitarias, una 
para cada sexo;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente se han cumpl do todos los requi
sitos reglamentarios; que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
28 de septiembre último y que la Inter- 
vene ón General de la Administración del 
Estado lo ha fiscalizado con fecha 17 de 
octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto redactado por 

la Oficina Técnica para construir en Vi 
llar de Cobeta (Guadalajara) un ed:ficio 
de nueva planta con destino a dos Es
cuelas Unitarias, por su presupuesto de 
270.953,86 pesetas, incluidos los hono' 
r os de redacción del provecto y direc
ción de las obras, aue ascienden cada 
uno de ellos a 2.060 67 pesetas, y los del 
Anarej^dor, a 1.236.39 pesetas.

2y Que el mencionado edificio se cons
truya por el sistema de subasta pública 
y por la cantidad de 265.596,15 pesetas
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que importa el presupuesto de esta índole  
una vez. .• educidos cid total dichos ho
norarios.

3.° Que la cantidad d 244.064.54 pe
setas a cargo del Estado (con las partes 
alícuotas que le corresponden de los ho
norarios de dirección y del Aparejador) 
se satisfaga con im putación al capítulo 
cuarto, artículo prime, o, grupo segundo, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de e s t e  D epartam ento (contando las 
2.060,66 que directam ente ha de aportar 
por honorarios de form ación del pro
yecto); y ,

4.° De la aportación que en m etálico  
corresponda al Ayuntam iento de Villar 
de Cobeta, por el 10 por 100 del importe 
de las obras (incluida la parte que lia 
de abonar por los honorarios de direc
ción y del Aparejador, que no ha de te
ner baja a lcon a), y oue. en nrinc/nio, as
cienden a 26.889,32 pesetas, el citado Mu* 
rúe’pío ha depositado 13.444,66 pesetas, 
debiendo ingresar el resto, cuando sea re
querido por el Departam ento, una vez 
efectuada la subasta.

Lo que traslado a V. S. para su cono
cí m ;rnro y d-~ :iás efectos.

D ;os yuarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1950.—El D i

rector general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador de Pagos Civiles del Es
tado,

Dirección General de Bellas Artes
Acuerdo por el que se declaran los asp i

ran tes defin itivam en te  adm itidos al co n
curso-oposición a la cá tedra  de «Peda
gogía del D ibujo» de la Escuela Supe
rior de Bellas A rtes de San Carlos, de 
Valencia.

Visto el expediente del concurso-opo
sición para cubrir la cátedra de «Peda
gogía del Dibujo», vacante en la Escuela 
¿Superior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia;

Considerando que las instancias y docu
m entaciones presentadas por los aspiran
tes don G uillerm o García-Sauco, don An
tonio Cañete y don Joaquín Buendía, han  
tenido entrada dentro del plazo señalado  
en la nueva convocatoria, cum plen todos 
los requisitos prescritos por la mism a, 

Esta Dirección G eneial ha acordado de
clarar definitivam ente adm itidos, y en 
unión de los aspirantes que lo fueron ya  
por anteriores acuerdos, al concurso-opo
sición convocado para cubrir la cátedra  
de «Pedagogía del Dibujo», vacante en la 
Escuela Superior de B ellas Artes de San  
Carlos, de Valencia, a don Guillerm o 
García-Sauco Rodríguez, don Antonio Ca
ñete Sánchez y don Joaquín Buendía Ví- 
llalba, y que se rem ita la docum entación  
al Tribunal correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de i 950.—El 

Director general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Nom brando el Tribunal que ha de juzgar  
el concurso-oposición a la Auxiliaría nu
m eraria de «Música de C ám ara» del 
Conservatorio Profesional de M úsica y  
Declam ación de Sevilla.

De conformidad con la Orden m in iste
rial de 4 de octubre de 1950 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 17). que 
anunció a concurso-oposición una • Auxi
liaría numeraria de'«M úsica ae  Cámara», 
del Conservatorio Profesional de Música 
y Declam ación de Sevilla, y aceptando la 
propuesta form ulada por la D irección del 
indicado Centro,

Esta Dirección general ha tenido bien 
nombrar el siguiente Tribunal, encargado 
de juzgar el concurso-cposición de refe- 
renc'a:

Presidente: Don Norberto Almandoz
M endizábal, Director del Conservatorio ele 
Sevilla.

Vocales: Don Telm o Vela de Lafuente, 
doña Clara Peraltó Almendárez, don Se
gism undo Romero M egias y den Fernan
do Oliveras González, todos ellos Catedrá
ticos ael Conservatorio de Sevilla.

Suplentes: Don Antonio Pantión Pérez 
y don Luis Lerate Sahtaella, Catedráti
co y Profesor especial, respectivam ente, 
del indicado Centro.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1950.—El 

Director general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Eñseñanzas
Artísticas.

N om brando el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición a la Auxiliarí a nu
m eraria  de «Armonía» del C onservatorio  
P rofesional de M úsica y  Declam ación  
de M urcia .

D e conform idad con la  Orden m iniste
rial de 4 de octubre de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 17), que 
anunció a concurso-oposición una Auxi
liaría num eraria de «Armonía», cacante  
en el Conservatorio Profesional de Mú
sica y D eclam ación ae  Murcia y acep
tando la propuesta’ form ulada por la D i
rección del indicado Centro,

Esta Dirección G eneral ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal, inte
grado todo él por Profesores del m encio
nado Conservatorio, encargado de juzgar 
el concurso-oposición de referencia: 

Presidente: Don José Agüera RúLz. 
Vocales: Don Eduardo Zavarías San- 

chís, don M anuel M assotti Liteil, don 
Francisco Acosta Raya y don M anuel 
Navarro Meseguer.

Suplentes: Doña Ana Puig Felíu y don  
José M artínez Abarca Díaz.

Lo digo a  V. S. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a  V. S. m uchos años. 
Madrid. 24 de noviem bre de 1950.—El 

Director genera], Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la  Sección de E nseñanzas Ar
tísticas.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
A nunciando concursos en tre Técnicos-m e

cánicos de  Señales M arítim as para la 
provisión de las plazas que se indican.

Creada por Orden m inisterial de 14 
de julio del año en curso ur.a plaza de  
Técnico-m ecánico de Señales M arítim as 
en la Junta de Obras del Puerto de Al- 
geciras, y en cum plim iento de lo preve
nido en la Orden de 6 de agosto de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14), modificando el capítulo n  del 
R eglam ento del Cuerpo de 14 de junio  
de 1930, se anuncia para su provisión di- 
ch^ plaza, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar del si
guiente a l de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICLAL DEL ES
TADO. puedan solicitarla, por conducto 
reglam entario, los que perteneciendo al 
citado Cuerpo les convenga prestar ser- 
v ’cio en la m ism a y reúnan las condicio
nes necesarias, m ediante papeleta ajus
tada a l formulario Inserto en el referido

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 14 de agesto de 1942. Siendo condi
ción indispensable, dada la índole del 
servicio que ha de desempeñar, que el 
nombrado no exceda de treina y cinco  
años de edad

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretar.o, F. Turell.

En cum plim iento de lo prevenido en la  
Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 14), m odi
ficando el capítulo II del Reglam ento  
para la org nización y servicio del Cuer
po Técnico-m ecánico de Señales M aríti
mas, se anuncia para su provisión la pla
za del faro ordinario de Torre de Hér
cules y Luz de San Antón (La Coruña», 
a fin ele que en el plazo de tre'nta d ías  
naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO, pue
dan solicitarlas por conducto reglam en
tario los que, perteneciendo al citado 
Cueroo les convenga prestar servicio en  
el m ism o y reúnan las condiciones ne
cesarias, m ediante papeleta ajustada al 
formulario inserto en el referido BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de fecha  
14 de agosto de 1942.

Madrid, 27 de noviembre de 1950.-—El 
Subsecretario, F. TurelL

En cum plim iento de lo prevenido en 
la Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), m o
dificando el capítulo segundo del R egla
m ento para la organización y servicio del 
Cuerpo Técnico-m ecánico de Señales Ma
rítimas, se anuncian para su provisión las 
plazas de los faros «aislados» que a con
tinuación se indican, u fin  de que en el 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la oublicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarlas por 
conducto reglam entario los que pertene
ciendo al citado Cuerpo les convenga pres
tar servicio en los m isinos y reúnan las 
condiciones necesarias, m ediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el re
ferido BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
fecha 14 de agosto de 1942.

Los faros a que se contrae el presente 
anuncio son los siguientes:

C on ejera ................ Baleares.
D artuch ................ Baleares.
Favaritx ................ Baleares.
Cabo Prior .......... La Coruña.
Islas Sisargas ... La Coruña.
Alegra nza ............ Las Palmas.

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretario, F. Turell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la C om unidad de R egantes 
 de Oyón para derivar el caudal de 

agua que se indica del r ío Ebro, con 
destino a riego .

Visto el expediente promovido por la 
Comunidad de R egantes de Oyón, en for- 

‘m ación, en solicitud de concesión de un 
aprovecham iento de aguas derivadas del 
río Ebro, en térm ino m unicipal de Oyón 
(Alava) y Logroño, con destino a rie
gos,

Este M inisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede a la Comunidad de Re
gantes de Oyón, en formación, con ca
rácter provisional, autorización para d e
rivar 190 litros por segundo del río Ebro,

I en térm ino m unicipal de Oyón (Alava)
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y Logroño, con destino al riego de 580 
hectáreas.

2 a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Alvaro Vidal-Abarca en septiembre de 
1949. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E3TADO. y deberán quedar terminadas 
a los veinticuatro meses a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de dos años 
desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la con du cción  de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro el proyec
to correspondiente en un plazo de tres 
mQses, a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, taiito durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedará 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos concentos se originen, de- 
bierfcio dar cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trábalos. Una vez ter
minados v previo aviso del* concesionario 
se procedei’á a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Durante el período de ejecución 
de las obras los propietarios de las tie
rras beneficiadas con este aprovecha- 
nrento deberán constituirse en Comuni
dad de Regantes, presentando en la Con- 
fe^erachón Hidrográfica del Ebro los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos re
dactados de acuerdo con lo que prescri
be la vigen*e Ley de Aguas, los cuales 
deberán quedar aprobados antes de que 
se apruebe el acta de que habla la con- 
chcmn anterior, inscribiéndose definitiva
mente la concesión a nombre de la Co- 
nmnvdad que se costituye.

7 a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las ob^as. En cuanto a las servidum
bres lea les  podrán ser decretadas por la 
av*ori**d competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

p.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que esMme conveniente pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad sin perjuicio de tercero, v salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Mientras no se disponga del agua 
suf’ci°nte para los aprovechamientos es
tablecidos principalmente en los Canales 
de Lodosa, Tausté e Imperial de Aragón, 
esla concesión se hmita a los meses de 
octubre a junio, ambos inclusive.

Queda sujeta la concesión al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

12. Queda sujeta esta concesión a las

disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca fluvial para conserva
ción de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de/las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo acep ado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al excediente, lo que de orden del ex
celentísimo señor Ministro lo comunico 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1950.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera-

ción Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando la subasta de las obras com

prendidas en el proyecto de edificios 
para las estaciones de Murchante, Cas
cante, Tulebras, Malón y Tarazona, del 
ferrocarril de Tudela a Tarazona.

En virtud de lo dispuesto por Decreto 
aprobado en Consejo de Ministros de 10 
de noviembre de 1950, esta Dirección G e
neral ha señalado el día 28 de diciembre, 
a las doce de la mañana, para la adju- 
dicción en pública subasta de las obras 
comprendids en el proyecto de edificios 
para las estaciones de Murchante, Cas
cante, Tulebras, Malón y Tarazona, del 
ferrocarril de Tudela a Tarazona, cuyo 
presupuesto de contrata es de 10.378.995,99 
pesetas, y para cuyo pago existe crédito 
según certificación expedida en 11 de 
septiembre de 1950.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Obras Públicas, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente como garan
tía la cantidad de 131.894,98 pesetas, pu- 
diendo constituirse este depósito en tí
tulos de la Deuda Pública admitidos pa
ra esta clase de operaciones o  en metá
lico. Si se constituyesen en títulos de la 
Deuda Pública habrá de acreditarse la 
propiedad de los mismos con la póliza 
de compra.

A cada proposición se acompañará en 
sobre abierto y por separado el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en alguna 
Delegación de Hacienda de la Península 
o en la Caja General de Depósitos, v el 
documento que acredite la propiedad del 
depósito y la personalidad y capacidad 
del licitador, así como los documentos 
relativos a estar al corriente en el pago

del seguro de vejez y contribución in
dustrial. Cuando se trate de personas ju
rídicas habrá de justificarse su capa
cidad, así como la de sus representan
tes, acompañando la certificación que so
bre incompatibilidades se exige para con
tratai* con la Administración Pública, 
como disponen los Reales Decretos de 
12 de octubre de 1923 y 24 de diciembre 
de 1928. Si concurren Sociedades extran
jeras o individuos extranjeros, los docu
mentos que presenten habrán de llevar 
certificado de legalidad del Cónsul de 
España en su país, o del de su nación 
en Madrid, todos perfectamente legali
zados.

El depósito hecho en la forma indicada 
será devuelto al concursante que no re
sulte adjudicatario, en el punto que lo 
depositara, dentro de los quince días si
guientes a la adjudicación de la subas
ta. En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto de la subasta a un sorteo en
tre las mismas.

Se admiten proposiciones en la Sección 
correspondiente ael Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece 
del día 27 de diciembre próximo, y en 
la segunda Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles, Sagasta, nú
mero 30, Madrid.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta (4,70 pesetas), ajustándose a-1 
adjunto modelo.

Madrid, 27 de noviembre de 1950.—El 
Director general.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ..., vecino de ..., provincia de 
según cédula personal núm. ..., con do
micilio en ..., provincia de ..., calle de ..., 
núm. ..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
con fecha ... de ... último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del proyecto de edificios para las 
estaciones de Murchante, Cascante, Tu
lebras, Malón y Tarazona, del ferrocarril 
de Tudela a Tarazona, provincias de Na
varra y Zargoza, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de ... pesetas (1).

(1) Aquí ia proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad eh pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada al- 
giiha cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Aclaración al anuncio-subasta publicado 

en este periódico oficial el día 27 de los 
corrientes, sobre construcción de «vi
viendas protegidas» en Carabanchel.
Indebidamente se incluyó en el anuncio 

de subasta publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 27 de los 
corrientes, convocada por el Instituto Na
cional de la Vivienda para la construc
ción de una barriada de «viviendas pro
tegidas» en Carabanchel, el grupo «H» 
(Centro Asistencial). Las propuestas, por 
lo tanto, deberán limitarse, con todas las 
condiciones que figuraban en aquel anun
cio, a las subastas A, B y D.

Madrid, 28 de noviembre de 1950.—El 
Director general, F. Mayo.

2.506—A. C.


